
GATT/AIR/3290 7 DE FEBRERO DE 1992 

ASUNTO; CONSEJO DE REPRESENTANTES 

LA PRÓXIMA REUNION DEL CONSEJO DE REPRESENTANTES SE CELEBRARA EL 
MARTES 18 DE FEBRERO DE 1992, A LAS 10 H, EN EL CENTRO WILLIAM RAPPARD. 

SE PROPONE QUE EL ORDEN DEL DÍA CONSTE DE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

1. COMERCIO DE TEXTILES 
A) INFORME DEL COMITE DE LOS TEXTILES (COM.TEX/72) 
B) INFORME DEL ÓRGANO DE VIGILANCIA DE LOS TEXTILES (COM.TEX/SB/1648 

Y ADD.l) 

2. COMITE DE RESTRICCIONES A LA IMPORTACIÓN (BAL^A DE PAGOS) 
A) CONSULTA CON ISRAEL (BOP/R/195) 
B) NOTA SOBRE LA REUNION CELEBRADA EL 26 DÎN^OVIEMBRE DE 1991 

(BOP/R/196) 
C) PROGRAMA DE CONSULTAS PARA 1992 (CfW/69"*) 

3. RUMANIA - RENEGOCIACION DEL PROTOCOLO^ DESHJHESION 
- COMUNICACIÓN DE RUMANIA (L/6981) 

A. FILIPINAS - DETERMINADOS TIPOS DEL 'WüESTO SOBRE LAS VENTAS Y EL 
IMPUESTO ESPECIFICO 
- PRORROGA DE PLAZO (C/W/694) / 

5. LEY DE PREFERENCIAS COMERCIALES PARA LOS PAÍSES ANDINOS 
- SOLICITUD DE EXENCIÓN PIS^EN^ADA POR LOS ESTADOS UNIDOS AL AMPARO 
DEL PÁRRAFO 5 DEL ARTI^ULO^^XV (C/W/692, L/6980 Y ADD.l) 

6. DESIGNACIÓN DE LOS PRESIDENTES Y VICEPRESIDENTES DE LOS ÓRGANOS 
PERMANENTES 
- ANUNCIO DEL PRESIDEÍ 

CANADA - IMPORTACIÓN/ DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE DETERMINADAS BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS POR\»0ANISMOS PROVINCIALES DE COMERCIALIZACIÓN 
- INFORME DBL*~GRUPO ESPECIAL (DS17/R) 

I»GSX 8. ESTADOS UNIDOS^- DENEGACIÓN DEL TRATO N.M.F. A LAS IMPORTACIONES DE 
CALZADO DISTINTO DEL DE CAUCHO PROCEDENTE DEL BRASIL 
- INFORME DEL GRUPO ESPECIAL (DS18/R) 

9. ESTADOS UNIDOS - RESTRICCIONES A LA IMPORTACIÓN DE ATÚN 
- INFORME DEL GRUPO ESPECIAL (DS21/R) 

10. CEE - MEDIDAS COMERCIALES NO FUNDADAS EN RAZONES ECONÓMICAS 
- RECURSO DE YUGOSLAVIA AL PÁRRAFO 2 DEL ARTICULO XXIII (DS27/2) 
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11. COMERCIO Y MEDIO AMBIENTE 
- CONTRIBUCIÓN DEL GATT A LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE EL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO 

12. LISTA DE EXPERTOS NO GUBERNAMENTALES 
- CANDIDATURA PROPUESTA POR ISRAEL (C/W/691) 

RUEGO A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO, A LAS DEMÁS PARTES CONTRATANTES, A 
OTROS GOBIERNOS QUE TENGAN LA CONDICIÓN DE OBSERVADOR Y A LAS 
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES CON ESA MISMA CONDICIÓN QUE ME COMUNIQUEN 
LOS NOMBRES DE SUS REPRESENTANTES NO MAS TARDE DEL LUNES 17 DE FEBRERO. 

A. DUNKEL 


